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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ARTICULO DE OFICIO. 
Nitro. 516.

Go b ie r n o  s u pe r io r  po l ít ic o
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Los partes que se reciben en este Gobierno 
político acerca de acuerdos y deliberaciones de 
•os Ayuntamientos en materia de caminos y 
°oras públicas, me han dado á conocer que no es 
cabida en la provincia la Real orden circulada á

Gefes políticos por el Ministerio de la Go- 
,C|nac¡on de la Península en n de Setiembre 
te.8óo próximo pasado y la de 7 de Abril an- 
erior á qUe se refiere, ó que se considera de- 
Ggada por |a jey municipal vigente; y no es- 
^odolo, deseoso de que tan importantes disposi

ciones llenen el interesante objeto á que fueron 
Rígidas, he dispuesto se publique en este pe- 

'•odico, insertándolas á continuación para su de
bido cumplimiento.

Reíil orden de 11 de Setiembre de 1843.
Las circunstancias particulares de España, y 

e' lastimoso estado á que ha llegado por efec- 
*0 de tantas y tan diversas calamidades como ha 
sufrido en un período apenas interrumpido de 
•hedió siglo, la han colocado en la necesidad de 
tener que hacer los mayores esfuerzos para re
cobrar su pasado engrandecimiento. Por fortu
na no se han agotado aun las fuentes de su fu
tura prosperidad; solo están cerradas ú obstrui
das aguardando á que manos vigorosas, impul- 
$adas por ana voluntad enérgica y sostenidas 
Por un aliento poderoso, descubran y alumbren 
*os manantiales que deben fecundarle comunicán
dole nueva vida.

Penetrado el Gobierno provisional de que no 
ay un medio mas eficaz de aliviar la condición 
cl pueblo y aumentar la riqueza del país que 

c dotarle de mejoras materiales, preparando $u 
de60110'00 *a estensa e$CIda 7 con *a rapi- 

ez que reclama su perentoria necesidad tan uni- 
^ersalmente reconocida en el día, acaba de adop-

Una disposición que debe proporcionarle los 
Podantes recursos que sen indispensables para 

realizar en un breve término las mas importan^ 
tes. Entre todas las que debe promover con to
do empeño un Gobierno benéfico, ninguna se 
presenta en nuestra nación con una urgencia tan 
señalada como las obras públicas de comunica
ción interior; y ninguna otra puede estender tan
to su influencia, ni hacer partícipe de sus bene
ficios á mayor número de individuos, ni ofre
cer resultados tan seguros, palpables é inmedia
tos. Como que estas obras facilitan los tras
portes y ponen en movimiento a las personal 
y los efectos en todas direcciones , aumen
tarán la agricultura y el comercio, infundirán 
nueva vida á la industria, y despertarán el es
píritu de asociación, propagando en las provin
cias el gusto de las empresas útiles, inspirando 
la afición al trabajo, excitando el deseo de acre
centar el bienestar individual, desarrollando en 
suma todos los medios de dar aumento á la for
tuna del Estado al propio tiempo que se me
jora la de los particulares.

El Gobierno provisional se propone inaugn- 
rar la tan suspirada y ya cercana época en que, 
bajo el blando cetro de nuestra Reina y el jus
to y bienechor imperio de las instituciones li
berales, debe la nación principiar a recoger el 
fruto de sus grandes sacrificios. Una buena parte 
de sus bienes, y las economías compatibles cora 
el buen servicio público, van á emplearse era 
la realización de un pensamiento que debe ser 
fecundo en resultados; si los medios de eje
cución se conciertan de manera que á la mas útil 
inversión de los recursos corresponda también 
el acierto de su dirección; A conseguir este fin 
se dedicarán pues los esfuerzos del Gobierno, 
procurando al mismo tiempo que en la aplica
ción de aquellos se proceda por el orden de 
importancia y urgencia respectivas de las nece
sidades que se trata satisfacer.

Pero entre las varias obras públicas, ademas 
de las de un interés,general que son del inme
diato cargo del Gobierno y se llaman nyionales» 
hay otras reclamadas por la conveniencia de une 
sola ó de varias, pero determinadas provincias. 
Por lo mismo deben ellas proveer á los medios 
de ejecución de tales empresas, que por eso $0 
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conocen ya entre nosotrot con el nombre de ^ro- 
«oinciales, si bien no dejará el Gobierno de pres
tarles la ayuda que necesiten, en vista de las 
razones y motivos que para ello aristón, y siem
pre en la justa proporción que con respecto a 
las demas de su clase convenga establecer en ca
da caso particular. Otro tanto, y en el grado 
correspondiente de aquella escala proporcional, 
podrá tener lugar respecto a las obras que, por 
estar su necesidad y conveniencia encerradas en 
una determinada comarca, se designan también 
según sus circunstancias como obras de 
cuando solo interesan á uno ó vanos de ellos, o 
bien municipales, si solo han de satisfacer necesi
dades de ' un pueblo, no comprendiéndose en ellas 
las de policía urbana para las que ya cuentan to
dos con recursos propios. . .

A las autotidades populares á quienes la ley 
tiene encomendado en sus respectivos territorios 
el fomento de las obras públicas de su peculiar 
interés, corresponde por lo tanto ejercer la ini
ciativa y proponer al Gobierno la ejecución de 
las que una necesidad y ventajas incuestionable! 
recomienden á su solicitud por el bien de sus ad
ministrados. Mas conviene no perder de vista 
al mismo tiempo que no se consigne de un gol
pe lo que podo y debió ser obra de muchos 
años de afanes, y que tampoco deben imponerse 
á la generación presente los sacrificios que exi
ge un" vasto plan de mejoras cuyas mayores 
Utilidades serán recogidas por nuestros sucesores. 
- Para no malgastar, pues, el tiempo ni los es
fuerzos que exigen las obras públicas, importa 
mucho que en los negocios de esta clase se pro
ceda desde los primeros pasos con la mesura 
y circunspección que en todo, son tan recomen
dables. Úna larga experiencia de lo que ha su
cedido en otros de su especie hace entre noso
tros mas necesaria tan prudente conducta. Con 
mucha frecuencia ocurre que las corporaciones ó 
autoridades que promueven la apertura de nue
vos caminos y canales, la construcción ó repa
ración de los puentes, muelles, acueductos y 
cañerías de agua, 6 que desean establecer nuevas 
acequias de riego, habilitar la navegación de al
gún rió, asegurar las vegas de sus desbordamien
tos é inundaciones, ó desaguar las lagunas y 
terrenos encharcados, y otras obras de este gé
nero en que ademas de su mucho coste ocur
ren casi siempre dificultades que solo la ciencia 
y el ingenio pueden superar, aguardan confia
damente la resolución definitiva del Gobierno 
en expedientes que no tienen la menor instruc- 
cion facultativa. De ahí proceden las dilaciones que 
tanta impaciencia y disgusto producen en el 
ánimo de los pueblos interesados: de ahí tam
bién las resoluciones poco meditadas que han 
arrastrado á los pueblos á emprender obras que 
se han eternizado, bajo una dirección incierta 
y vacilante, sin conseguir el deseado término 
de los sacrificios que se han impuesto volunta
riamente,' fiados en las ventajas que debían com
pensarlos; y de ahí por último el descrédito 
económico que han tenido muchas obras públi- 

‘ cas en manos de la administración, hasta ve
nir á dar en otros inconvenientes no menos fu- 

• nestos que los que se han querido evitar, como 
- ha sucédido con tanta contrata en que por . la 

misma falta de instrucciou se han estipulado 

obligaciones qne no podían ser cumplidas por 
ninguna de las partes contratantes.

La economía, la celeridad y los seguros pro 
gresos de las obras públicas no podrán ob
tenerse nunca si falta la oportuna y regular apli
cación de los recürsbs que necesitan; mas sean 
aquellas de la clase que se quiera, así como el 
método de ejecución que convenga adoptar, 
pues según los casos pueden ser muy diferen
tes sus resultados el primer dato de donde de
ben partir las esperanzas racionales de los p»e' 
blos interesados: el documento capital en qn6 
deben descansar las resoluciones del Gobierno, 
y fundarse también los cálculos y gestiones oe 
los particulares que deseen contratar su ejecu
ción, es el presupuesto á relación detallada de 
su costo. Pero este dato, á su vez, debe ser 
resultado de prolijas y delicadas operaciones 
por medio de las cuales se fija y establece c 
proyecto de la obra; y si este ha de someterse 
al exámen, comprobación y censura que en nin
gún negocio se omiten, cuando se desea asegurar 
el acierto, preciso es que vaya acompañado ds 
todas las instrucciones y documentos facultati
vos que le sirven de fundamento.

El deseo de alcanzar un buen resultado efl 
las obras pública-;, le han consignado las nacio
nes mas adelantadas en las leyes y disposicio
nes reglamentarias que han establecido y qu® 
observan en- la ejecución de aquellas, adoptando 
todas las seguridades, medios y precauciones qu® 
la experiencia ha sugerido como mas conducen
tes al mismo fin, previendo las contingencias qtifl 
pudieran comprometer de alguna manera su 
completo éxito, arreglando los intereses que $6 
quieren fomentar, sin lastimar los otros cuy3 
conservación no es menos importante para c 
público. Cuando la consideración de los sacri
ficios que exigen en su construcción primitiva 
no fuera inseparable de las obras publicas, i’1 
se tuvieran en cuenta los recursos constantes / 
asidua vigilancia que necesitan para su mas eco- 
uómica y perfecta conservación ni diesen lug^ 
al prudente recelo de que acaso el esfuerzo d® 
los pueblos ó las fortunas privadas iban á em' 

• peñarse en empresas ruinosas ó conocídamen1® 
desacertadas, ningún Gobierno ilustrado podrid 
abandonarlas á su propia suerte, ni ver con i'1'' 
diferencia la manera con que afectasen á lo 
intereses generales de la sociedad, ni dejar d 
aplicarlas hasta el punto y del modo que J 
publica conveniencia reclamase su saludable i11 
fluencia. , • . I-

El Gobierno y sus agentes necesitan por • 
mismo proceder en materia de obras públíc^ 
conforme á las leyes y disposiciones reglamen
tarias vigentes, supliendo el silencio de aquell3 
en asuntos de su competencia con las que 
derivan de los buenos principios de adnainistr3^ 
eion, sin que {para su mas celoso y exacto cü^ 
plimiento se establezcan distinciones entre *3^ 
que se ejecutan á costa del tesoro público 
cional, 6 á expensas del particular de las pr^ 
vincias 6 del común y privado de los 
pueblos; pues ni la calidad de los recursos, q , 
todos igualmente proceden de fondos públic$í 
ni la naturaleza de. aquellas, consiente que j 
sustraigan á la previsora y paternal soli^11 , 
del Gobierno, ni al cuidado y vigilancia *1
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«obre las mismas deben ejercer s ü s delegados, 
ror el mhmo solícito interés que siempre han 

merecido esta clase de mejoras, aun en medio 
h may°r!s aPuros 7 calamidades, se

an dictado resoluciones muy previsoras acerca 
DÜI ir-eglmen facultativo y económico de las obras 
I Plicas qUe sucesivamente debían tener aplica- 

on a medida que los pueblos se encontrasen 
en I mefOr. disposición de emplear sus esfuerzos

a realización de tan deseados proyectos. Lie- 
8a o elizmente este caso, hácese indispensable 
v fO°Perac*on de las corporaciones populares

a e lo$ gefes superiores que se hallen á 
, rente, mas pára que su concurrencia y par- 

icipacion en esta clase de tareas sean tan ifi- 
aces c ilustradas como conviene á los inmen- 

ío s intereses qut se quieren fomentar, y no se 
aparten de las disposiciones que rigen en la ma- 
eria, ni de las que se preparan para conseguir 

c mayor progreso y perfección de las obras 
• pUDhcas, se hace también preciso que estrechen 
sus relaciones con los agentes especiales de tan 
importante ramo del servicio público.

La mas expedita y acerrada dirección de aqne- 
as exige, una organización apropiada á su ín- 
? e Par,icuiar, y sobre todo, el ministerio y 

asistencia de funcionarios idóneos, especialmente 
consagrados á tan honorífico como difícil cargo, 

lenao en el dia muy pocas las provincias que 
carecen del auxilio de un ingeniero, ninguna hay 
que no pueda consultar con el gefe del ramo 
cn el distrito á que corresponda las mejoras 
^ue quiera promover, evitando así muchos ex
pedientes inútiles y los círculos viciosos en que 
giran negocios de la mayor importancia, retar
dando las resoluciones superiores, ó desviándo
los en su curso hasta comprometer á veces los 
mismos iutereses que se trata de fomentar.

firmemente convencido el Gobierno provisio
nal de la necesidad que hay de recomendar á 

oí» gefes políticos las consideraciones indicada*, 
para que penetrados de toda la importancia que 
tiene en sí mismo tan grave asunto les sirvan 

e regla de conducta en materia de obras pú
blicas, ha tenido á bien resolver que se les co
muniquen por circular, encargando á todos que 
respecto de las mismas, sean de la clase que fue
ren en cuanto á los fondos con que se costean, 
«on tal que sean públicos, observen y hagan 
cumplir las disposiciones vigentes, estrechando 
por medio de una activa correspondencia sus 
re aciones con los ingenieros y con la dirección 
general de Caminos, Canales y Puerto*, en 
el modo, que aquellas establecen; y que con igual 
hn se circule también á las mismas autoridades 
la nueva organización del servicio de este ra-
rno, y ias disposiciones aprobadas en 7 de Abril 
Ultimo, á fin de que tanto los gefes políticos

• x c.orPoraci°nes populares conozcan los 
tramites e instrucción que deberán llevar sus 
recursos y gestiones para con el Gobierno, y 
c modo también de utilizar en beneficio de 
lus provincias los conocimientos especiales del 
cuerpo de Ingenieros.

e orden del Gobierno provisional lo comu- 
^ico á V. S., con la resolución de 7 de Abril 

>mo que e$ adjunta, para su cumplimiento 
z mes espresados. Dios &c. Madrid jt de 

etiembre de 1843 =Caballero.=Sr, gefe poli-
,lco de Zaragoza. * 6 V

como las

' ReAl órden de 7 de Abril de 1843.

DirecioQ general de Caminos, Canales y Puer
tos— 1. Seccion.=Circuiar á los Sres. Gefes políti
cos, Ingenieros y Depositarios.—El Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación de la Peníasula se ha ser
vido comunicarme la o'rden que sigue:—He dado cuen
ta al Regente del Reino de lo espuesto por V. S. en 
13 de Marzo próximo pasado, á fin de regularizar el 
servicio de los logenieros de Caminos, Canales y 
Roerlos, para que en la acción de todos sus indivi
duos haya unidad y sistema, al paso que se consiga 
mayor simplificación, seguridad y rapidez en cuanto 
al mecanismo de la institución concierne, se llegue á 
alcanzar también mayor perfección en todo lo rela
tivo a la construcción, conservación y reparación de' 
las obras. Convencido S. A. de la utilidad que al 
m*jor servicio público ha de resultar de la adopción 
de ¡as medidas propuestas, se ha servido resolver que 
hasta tanto que se apruebe la nueva ordenanza del 
cuerpo de Ingenieros de caminos, y se adopten las 
medidas legislativas que sean necesarias, se observen 
las disposiciones siguientes:

i.a Se dividirá la Península en diez distritos pa
ra el servicio de los Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos en cuanto tenga relación con las obras pú
blicas de esta clase, ya sean nacionales, de partido ó 
municipales, y serán los siguientes:

Distri
tos.

Obras públicas y comisiones del 
servicio que comprende cada 

distrito.
La i.a división de la carretera) 

de esta Córte a Badajoz y Sevilla. 
La i.a división de las carreteras 
de esta Córte á Valladolid, la Co- 
ruña, Santander, León, Oviedo y 
Gijon , con los ramales á los sitios 
reales del Pardo , S. Lorenzo y 
San Ildefonso, y el transversal 
entre S. Lorenzo y Navacerrada. 
La i.a división de la carretera de 
esta Córte á Irun por Somosierra 
y Burgos. La i.a división de la 
carretera de esta Córte á Barce- I 
lona y raya de Francia, y á 
Valencia por Zaragoza. La t.a 
división de la carretera de esta

Provin
cias que 
corres
ponden 
a cada 
distrito

Avil». 
Cácete» 
ciudad- 
Real.

Madrid^ ^^rfe * Valencia por las Cabri- ^Guade-
Has. La a.a división de la carre-

j lera de esta Córte á Valencia por 
| Ocaña y Albacete. La i.a y a.a 
j división de la carretera de esta 

Córte á Málaga y Cádiz. Carre
tera provisional de San R»f,el á í 
Segovia. Carretera de nueva 
construcción de esta Córte á Vi- 
go por el Escorial, en la parte 
correspondiente á las provin
cias de Madrid y Avila. Na
vegación del Tajo. Canal de 
Manzanares. Idem de Guadarrama. 
Obras provinciales, de partido y 
municipales de todas las provin
cias del distrito. v

lajara.
Madrid 
Toledo. 
Sego- 

via.

' La 3.a división déla carretera) Bilbao, 
de esta Córte á Valladolid y Bur- Burgos 
gos. Carretera de nueva construc- Logro- 
cion de Burgos á Santander por fio. 
Peñas-pardas. Carretera de nueva •• Pam- 

Burgos construcción de esta Córte á > piona. 
. । Francia en la parte correspon- San Se.

• diente á las provincias de Soria y hastian 
I Logroño. La de esta última ciu- 1 San tan* 

: ^dad á Calahorra. La de Pancor-J der. 
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be i Logroño. Las de Bercedo,' 
Laredo, Castro-Urdiales, y de Ra
males á la Cabana. Inspección de 
los caminos de las provincias 
Vascongadas, y carreteras de Na- | 
varra. Las de Cubo á Sencillo, y 
de Soncilio á Santander. La 4.a 
división de la carretera de Madrid

Soria.
Vitori»

á Valladolid, Falencia y Santan
der. La a.a división de la carre-

' Burgos < ‘era de esta Córte á Irun por
6 '  _____„ Riir„n*. Limoia de' Somosierra y Burgos. Limpia de 
la Bahía de Santander. Las obras 
de los puertos de San Sebastian 
y Bilbao. Las proyectadas en los 
de Pasages, Castro-Urdiales, La- 
redo y Santoña. El Faro de San
tander y el de San Sebastian , y 
el proyectado en la punta de la 
Galea. Las demas obras provincia- 

I les de partido y municipales de 
(todas las provincias del distrito.

f Las a.a y 3.a divisiones de la) 
. carretera de esta Córte á Barce- | 
* lona y raya de Francia por Za- - 
' ragoza. La 3.a división de la car- [ 

^ara- 1 retara de e^ta Córte á Valencia x 
goza. Por Zaragoza. Canales de Ara-

| gon y Tanate. Navegación del | 
’ Ébro. Obras provinciales, de i 
1 partido y municipales de todas i 

las provincias del distrito. )

Huesee 
Teruel.

Zara
goza.

( Las 4.a y 5-a divisiones de la 
| carretera de esta Córte por Zara- 
Igoza y Barcelona á la raya de 

Francia. La /.a división de la 
carretera de esta Córte á Barcelo-

Barce
lona. 
Gerone

Barce
lona.

| na por Ocafia, Albacete y Valencia. 1 £^ri<ja> 
Puertos de Barcelona, Tarragona jarra- 
y Palma. El Fanal de Portopí. 
Las luces de los puertos de Bar
celona , Palma y Soiler. Obras 
provinciales, de partido y muni
cipales de todas las provincias I

| del distrito. J

gona. 
Islas
Balea

res.

Valen
cia.

Grana
da.

■ Las 3.a 4.a y 5.a divisiones de 
la carretera de esta Córte á Va
lencia por Ocaña y Albacete. La 
4.a división de la carretera de esta 

(Córte á Murcia y Carrajena. Aguas 
de Lorca. La 4.a división de la 
carretera de esta Córte á Alicante. 
Obras del puerto y Fanal de Ali- 

/ cante. Carretera en construcción 
de esta Córte a Valencia por las 
Cabrillas. La 6.a división de la 
carretera de esta Córte á Barce
lona por Valencia. Las obras del 
Grao de Valencia , y las luces de 
su puerto. La del de Villajoyosa. 
Obras provinciales , de partido y 
municipales de todas las provin- 

1 Albace
te. ^li-

I cante.
Caste-

1 Ilon.
/• Cuenca 

M u reía 
Valen
cia.

^cias del distrito.

’ La 3.a división de la carretera) 
de esta Córte á Granada y Má- i 
laga. La 4-a división de la misma. ] 
Obras del puerto de Málaga. Car- !

< tetera de Granada á Motril. Las > 
obras proyectadas en el puerto de ' 
Marvella. El Fanal de Málaga. 
Las demas obras provinciales, de 
partido y municipales de todas 
las provincias del distrito. ,

Alme
ría.
Grana
da. 
Jaén.

Malaga

f . La 3.8 división de la carretera) : 
de esta Córte á Cádiz. La 4.a di
visión de la misma. Carretera de , 
Córdoba á Antequera. La 3.a di- Cádiz, 
visión de la carretera de esta Cór- 1 Córdo-

Sevilla < te á Badajoz y Sevilla. Navega- >ba.
¡ cion del Guadalquivir. El puerto Huelva
1 - - - ---- Sevilla.i de Tarifa. Su fanal y el de Cádiz. 
I Las demas obras provinciales, de 
| partido y municipales de todas 
(las provincias del distrito.

Bada
joz.

1 La a.a y 3.a división de la car-1 
tetera de esta Corte á Valladolid, 
Falencia y Santander, La cons
trucción de la corretera de Ol
medo á Valladolid. La a.a divi
sión de ¡a carretera de esta Cor- = Paleó
te á la Coruña. Inspección del ca- I cía Sa
na! de Castilla. Carreteras de Va- j laman- 

Valla- lladolid á León, batía Mayorga )>ca. Va- 
dolid. y á Parada de Rubiales. Carrete- llado-

ras de la provincia de Salaman- üd.Za- 
ce, navegación y embarcaderos del ; mora. 
Duero. Carrerera de esta Corte á | 
Vigo comprendida en la provin- l 
cia de Zamora. Las demas obras 
provinciales, de partido y muni- ‘ 
cipales de todas las provincias del i 
distrito. *

Astu
rias y 

León.

’ Carretera de esta Corte á Ovie-1 
do y Gijon , desde Mayorga á | 
este puerto. Obras del mismo. Id. 1 
del de Rivadesella. Id. del de 
Luarca. Carretera de Sama a Gi-

I jon. Carretera de Oviedo á Avl- 
1 les. Proyecto de la del Vierzo al ' León. 

K puerto de Leitáriegos, y de este / Oviedo 
puerto á empalmar con la carre- ( 
lera de Asturias. La de León á । 
Astorga. 3-a división de la carre
tera de esta Córte á la Coruña.
Las demas obras provinciales , de 
partido y municipales de todas las 
provincias del distrito. )

( La 4.a división de la carretera) 
de esta Corte á la Coruña. Faro 
de este puerto. Carretera de esta 
Corte á Vigo, en la parte corres
pondiente á la provincia de Pon
tevedra. Muelle, faro y luz del • ,

, puerto de Vigo. Carrerera de la x oruna 
Coruña\ Coruña á Santiago y á Vigo. Car

rerera de esta Corte á Vigo, en la ! pren5e 
parte correspondiente a la provin- ¡ °"te 
cia de Orense. Proyectos de car- vcdrae 
retaras de la provincia de Lugo.
Las demas obras provinciales , de 
partido y municipales de todas las 

| provincias del distrito. ,
a.* Los Ingenieros destinades á los distritos ten

drán á su inmediato cargo todas las obra» de Cami
nos, Canales y Puertos comprendidas en el mismo, ya 
sean nacionales ó provinciales, de partido ó munici
pales, y cuidarán, asi de la conservación y repara
ción de las existentes ; como de la formación de los 
proyectos de las de nueve construcción, y de la di
rección ó inspección de las mismas según los casos, 
y con arreglo á las instrucciones generales y espe
ciales vigentes ó que se les comuniquen. . .

3 .a Todas las disposiciones relativas al servicio del 
cuerpo, ya emanen del Gobierno, ya de la Direc
ción general, se comunicarán por la misma particu
larmente, ó por medio del Boletin oficial, á los Inge
nieros Gefes de distrito, los cuales darán á los «u-
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bailemos por escrito lai Instrucciones convenientes 
para su ejecución. Solo en algún caso urgente podrán 
comunicante a estos últimos, dando conocimiento al 
gefe ael distrito respectivo.

4 .a Los Ingenieros Ge fes de distrito redactarán 
los estados generales, Semanales y anuales de las obras 
ejecutadas, tanto nacionales como provinciales, de 
partido ó municipales, con arreglo a los modelo* que 
íe les comuniquen, y en vista de los estados parcia
les qua les dirijan los Ingenieros subalternos, cui
dando de remitir aquellos a la Dirección general en 
los veinte días siguientes ai último del mes ó año 
á que correspondan.

Formarán asimismo con presencia de los presu
puestos parciales que presenten los Ingenieros subal
ternos , los generales de semestre de las obras nacio- 
naies, con sujeción á las bases que con anticipación 
bastante deberá comunicarles la Dirección gener.il, 
los cuales remitirán a esta en el periodo que señale, 
sin perjuicio de disponer por sí mismos , sin previa 
consulta, la formación de ios presupuestos estraor- 
dinarios de las obras que con urgencia deban ejeeu- 
tarse por cuenta del Estado á consecuencia de gra
ves accidentes repentinos , que interrumpan ó ame* 
nacen intemim.iir las comunicaciones, en cuyo ca
so, y siu perjuicio de remiliriol inmediatamente a la 
aproDecion de la Dirección general , podran desde 
luego mandar ejecutar toda oura que ¡10 esceda de seis 
mil reales de coste.

Haran formar opormnnmente los presupuestos de 
conservación y reparación de las ooras provinciales, 
de partido ó municipales, y después de exunitiados 
y rectificat.os, si a eso hubiere lugar, consignando 
eri toóos los casos su dictamen, los remitiiáu i ।|S 
diputaciones provinciales ó comisiones auxiliares, por 
conducto del Gefe Político respectivo , para que en 
uso de sus facu tades dispongan aquellas curporacio- 
ñe» lo conveniente para cubrir su importe.

Promoverán la formación de los proyectos d* obras 
de reparación ó de nueva construcción , nacionales 
ó provinciales, de partido ó municipales , que sean 
de absoluta necesidad ó de reconoeidad conveniencia, 
y los'remitirán á la aprobación de N Dirección con 
la relación descriptiva , presupuesto y pliego de con
diciones.

Dirigirán á la misma Dirección en las épocas se- 
üalaaas, los partes de las visites mensuales de los 
Ingenieros , y de las quincenales de los celadores, 
aparejadores y sobrestantes, añidiendo sus propias 
Observaciones.

Finalmente , visitarán , por lo menos dos veces al 
8ño , todas las obras de su distrito , sin perjuicio de 
las visitas estraordinarias que puedan ser necesarias, 
dando parte á la Dirección general del resultado de 
unas y otras.

5 .a En todos los informes, consultas, proyectos 
y aemas trabajos de los Ingenieros subalternos, de
berán siempre los gefes de distrito consignar su dic- - 
lamen al remitirlos aja iíireccion.

6 .a Los Ingenieros subalternos se entenderán 
siempre directamente con los gefes de distrito, . á ios 
cuales dirijiran tanto los proyectos, presupuestos, es
tados y relaciones , asi de obras como de gastos, y 
los partes ue las visitas periódicas y estraordinarisS, 
como los informes, consultas y propuestas que ten* 
gan relación con el servicio del cuerpo, en las 
obras nacionales, provinciales, de partido ó muni
cipales.

7 .a Contestarán directamente á las preguntas que 
les hagan los Gefes Políticos, Diputeciooes provin
ciales y comisiones auxiliares, y evacuarán los in
formes que les pidan, poniéndolo eu noiicia del Ge- 
fe del distrito siempre que sea necesario.

8 .a Sin necesidad de previa consulta, pero dan- 
•do parte al Gefe de distrito, harán por sí cuanta® 
gestiones sean necesarias ó convenientes pora el me
jor oraeu, celeridad y buea resultado de las obras 

que Ies esten cohfiaclag. yS sean nacíomíes 6 pro
vinciales, de partido ó muuicipsies; cuidando muy 
particularmente de no omitir ninguna diligencia en 
lo tocante á la conservación y reparación de las en
tradas, salidas y travesías de los' pueblos sitúa ios en 
carreteras, las cuales exigen una constante vigilancia 
por la morosidad que generalmente se advierte en loa 
pueblos.

9 .a Las indemnizaciones de gastos qne hayan de 
abonarse á los Ingenieros Gefes de Distrito y subal
ternos , las arreglara y fijará en todos los casos la Di
rección general en vista de las distancias que tengan 
que recorrer , de las circunstancias uel pais y'de ios 
precios de los articules de primera necesidad, dando 
cuenta al Ministerio de la Gobernaciou para su apro
bación.

10 .a En cada distrito se formará on archivo en 
que bajo la inmidiata responsabilidad del Ingeniero 
Gafe del m.smo , se custodien los papeles, planos é 
instrumentos pertenecientes al Cuerpo, formándose 
de todo el correspondiente inventario que deberá adi. 
clonarse oportunamente y llevarse siempre en el me
jor orden. Los Ingenieros subalternos tendrán á sn 
cargo, también bajo inventario, los papeles y pla- 

, nos que tengan relación cotí el servicio de que se ha- 
lleu encargados, y los iastrünientos propios del cuer
po que para el mismo servicio se lesentreguen, y tan
to unos como otros Ingenieros haran entrega tor- 
mii de todo a los que les sustituyan cuando sean re
levados.

11 .a Cada Ingeniero Gefe da Distrito tendrá á 
SUS inmediatas órdenes un delineante y uno o dos es- 
crioientes, según el mayor ó menor trnoajo del dis
trito , lo cual determinará la Dirección general, pro
poniendo al Gobierno el sueldo que haya de abo
nárseles. El nombramiento de estos dependientes cor
responderá a dicho Gefe dando conocimiento á la 
Dirección general. •

De órden de S. A. lo digo á V. S. para SU inte
ligencia y efictos correspondientes. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid 7 de Abril de 1843.“ 
So Ih u o u z^Lo traslado á V. para su conocimiento y de
mas efectos. Dios guarde a V. muchos años. Madrid 
15 de Abril de 1843. —Pedro M-randa. •

Zaragozi 17 de Octubre de 1844.—Martin de Fo
ronda y Vtedma.

Núm. 517.
El Sf. Plireitor general d<> Caminos, Cnnalfs 

<v Pu/r.tQS con jcdia i. 0 de Setiembre ítltimo 
iH'* dice lo que n^ue.

11 j nombrAJo- (reté del Distrito de esa ca
pitel de los Canales de Afbgon y Fauste, al 
lugeniero Gefe de 2.a clase D Manuel de los 
Valares y Amor = Lo comunico a V- S para 
su conocimiento y demas efectos que puedan 
cOíivenir. = Dios guarde á V. S. mnchoi años. 
Madrid 1. 3 de Setiembre de 1844 =Manuet 
Vareta y Lima =Sr. Gefe político de Zara- 
gozai '

Y estando en posesión de este destino D. Mu» 
nucí de los Villares Amor, desde el r^ del mis
mo en que se presentó en esta capital, se publica 
su nombrasnient® para los efectos correspondien
tes. /.ara^oza 17 de Octubre de 1844. s Martin 
de Foronda, y Viedma.'

• ■ Núm. 518.
Los ayuntamientos con-ütücionaleS de esta 

provincia que necesiten medallas ó placas para 
¡os pobres á quienes se conceda licencia para 
pedir limosnc, por no haberse organizado com- 
pietamerite ¡oí socorros dpmicil¡ario>| prescritos 
en la ley de beneliaencia, se presentarán á re* 
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6
coge* ¿h la Secretaría- Je este Gobierno poli» . 
tico el número de dichas medallas que necesi
ten abonando su coste de cinco n¡. vn por cada 
una, en el concepto de <}ue no pbd'tán con
sentir que pida ij.mo.sna ningún mendigo si no 
llevase colgada ditlu divisa. Zirsgoza al de 
Octubre de J84# =Martin de Foronda y Viedma,

DISPOSICIONES MUNICIPALES.
La plaza de corredor ó nuncio de la villa 

de Vera se baila vacante dotada con 360 rs. ' 
vellón; casa franca4 y varios gages de lo que 
le Vendí en la plaza, los aspirantes dirigirán 
sus solicitudes francas de porte á la secretaria 
de ayuntamiento hasta el 28 del corriente en 
qUe se proveerá.

El dotAingo 20 del próximo Noviembre 
á las diez de su mañana y eu la Sala con
sistorial del pueblo de Ablego en la Pro
vincia de Huesca se procederá á la venta 
real del molino arinero de dicho pueblo; 
los que gusten interesarse podrán hacerlo 
presentándose en el mismo, sitio, y hora se
ñalada.

. El Domingo 27 del que rige y las dos 
de su tarde se vende ep las casas consi to- 
fiales de esta villa, de Villanueva del lluerva 
y á treudb perpetuo, la posada pública de 
la misma fundo de propios, bajo las con
diciones que estarán de manifiesto.

La fragua del lugar de María con su cor
respondiente Ayunque Manchón y habitación 
capaz para uaa familia se halla vacante si 
algún herrero quiere establecerse en ella podrá 
avistarse con el Ayuntamiento del mismo has
ta el dia 27 de los corrientes.

La conduta de cirujano del lugar de Lita- 
go partido judicial de Tarazona se halla va
cante por dimisión de el que la obtuvo; su do
tación consiste en diez y ocho cahíces de tri
go que será dos partes de puro, y una de cen
teno,. los aspirantes á ella dirigirán sus soli
citudes á el Sr. Alcalde de este pueblo fran
cas de porte.

La conduta de cirujano de Jaulirr se halla 
ve catite y su doMci/d 3000 rs. cobrados en 
trigo, peBada y dinero á los precios de la se- 
inanrde la Virgen de Agosto, por el mismo 
profesor, y se admitirán memoriales francos da 
porte ha-ta fin del presente mes que se pro

, veetA • / -. . •

AVISOS PARTICULARES.
A voluntad de sus ctueños se venden, el 

caserío de la vega de Turruqutel, tierras, 
viñas, olivar, casa, trujal y bodegas que per- 
te^ecffO á los herederos de D. Miguel Adellac 
y Doña María Uusai-n,;sitio todo en la villa y 
térmiwios de Egea- de los Caballeros. Los que 
quieran hacer proposición á dichos bienes se 
personarán con el Secretario de Ayun-? 

tamiento de aquella villa, y en Z ragoza 
con D. Casimiro Adellac; talle del Coso »iun.. 
■162 cuarta habitación.

Guia de labradores^ hortelanos.. Jardineros y 
arbolistas^ ó sea compendio practico de a ri- 

cultura y economía rural^ por D. José
Garda Salto.

Muchas obras de agricultura se han pu
blicado en nuestra España de algún tiempo 
á esta parte; pero entre ellas ( casi todas im
portadas del escrangero) ninguna de utilidad 
inmediata para los agricultores españole», co
mo que no son adaptables á nuestro clima, 
á nuestro terreno, ni á nuestras necesidades y 
costumbres. La que anunciamos tiene pur ob
jeto esclusivo dar instrucción completa á lo» 
labradores españoles, a los hortelanos, jardinero» 
y arbolistas, indicando hs especies v?g tale» 
que se cultivan en el país y el m jor m -diode 
cultivarlas; todo en lenguaje vulgar é inte
ligible para las clases á que se desúns, como 
escrita por un hombre práctico en esta ma
teria.

Ademas de los conocimientos generales que 
constituyeu la base de agricultura, se descien
de en la obra que aounciam j s  á los conoc'imien- 
tos particulares que exige cada especie de cul
tivo, dando las mas minuciosas reglas prácti
cas ó de ejecución, Esta suma de conoci
mientos prácticos, útilísima á los agricultores, 
se halla dividida en cuatro secciones: na sec
ción del Labrador; 2.a del Hmtelano; 3.a del 
Jardinero y Arbolista, y 4.a Nociones de eco
nomía rural.

Cousta la obra de dos tomos en 8. 0 mar- 
quilla y se vende en el despacho de El Caste- 
Uanos Plaza del Progreso, número 15 , á id 
reales en rústica. Eu hs provincias puede ad
quirirse franca de porte dirigiéndose a los co
misionados para recibir suscriciones á dicho pe
riódico y abonando 26 rs. También se remi
tirá á quien la pida acompañando una libran
za de igual cantidad contra esta administración 
de correos.

f Colección de discursos morales duplicados 
sobre los evangelios para todos los th-mingo» 
del año, publicado en obsequio de los S note» 
Curas, compuesto por* un carmelita descálZodo 
Huesca conocido con el mote de Saltabárranciií/-

Guia de colmeneros ó tratado práctico da 
abejas acomodado por su estilo y claridad í 
.toda especie de gentes, véndese en la libre1, 
ría de Magallon calle de la Virgen del Rosario-

Zaragoiat Impréhto Nacional ■ : 
Su propietario Ramón Alvarez, "
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